
b) Con posterioridad al ingreso, los obligados al pago
deberán entregar el ejemplar para la Administración debi-
damente mecanizado en la dependencia administrativa
correspondiente de la Dirección General de Hacienda, sita
en la calle Juan de Herrera número 18.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta a la Dirección General de Hacienda y
Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política
Financiera, para que conjuntamente dicten las oportunas
instrucciones para dar cumplimiento a esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día 2 de mayo de
2007.

Santander, 24 de abril de 2007.–El consejero de
Economía y Hacienda, Ángel Agudo San Emeterio.
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